
RESOLUCIÓN No.

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN UNAS DETERMINACIONES

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS 
DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE”

En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales, en especial las conferidas en el 
artículo 29 de la Ley 99 de 1993, 54 de los Estatutos Corporativos y el Decreto 1076 de 2015 y,

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, “CORNARE”, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su 
jurisdicción.

Que el artículo 23 de la Ley 99 de 1993 dispone que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán 
funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto, podrán imponer y 
ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre 
protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables.

Que el Director de Cornare mediante la Resolución No. RE-05191-2021, delegó unas funciones y tomó otras 
determinaciones.

ANTECEDENTES

Que mediante Resolución con radicado número 112-4084 del 17 de septiembre de 2018, se otorga una 
Licencia Ambiental a la sociedad CEMENTOS ARGOS S.A, identificada con Nit. 890.100.251-0, para el 
proyecto de explotación del título minero 4413, Cantera Campo Diamante, ubicado en el Municipio de Sonsón 
y Puerto Triunfo- Antioquia.

Que mediante Resolución con radicado número 112-3683-2020 del 05 de noviembre de 2020, se AUTORIZÓ 
a la sociedad CEMENTOS ARGOS S.A., identificada con NIT 890.100.251-0, representada legalmente para 
asuntos judiciales por la señora Magda Contreras Morales, el rescate de las especies vasculares y no 
vasculares, pertenecientes a los grupos taxonómicos de Bromelias, Orquídeas, Musgos, Hepáticas y 
Líquenes incluidas en la Resolución No. 0213 de 1977, que serían afectadas por el desarrollo del proyecto 
“Solicitud de levantamiento de Veda en el proyecto minero de extracción de arcillas y calizas en el TM 4413 — Mina 

Campo Diamante, ubicada en los Municipios de Sonsón y Puerto Triunfo – Antioquia., Licenciada ambientalmente 

mediante la Resolución 112-4084 del 17 de septiembre de 2018”. Se requirió la entrega de información antes del 
inicio de actividades.

Que mediante Resolución con radicado número 112-3696-2020 del 09-11-2020, se ACOGE EL AREA objeto 
de compensación por pérdida del recurso suelo (87.48 Ha) en conjunto con la compensación por pérdida de 
biodiversidad (437.14 Ha), y se formulan unos requerimientos en el artículo segundo:



ARTÍCULO SEGUNDO: INFORMAR a la Sociedad CEMENTOS ARGOS S.A, para que en un término de (4) cuatro 

meses, cumpla con unos requerimientos, con el fin de poder dar inicio al rescate de las especies vasculares y no 

vasculares, pertenecientes a los grupos taxonómicos de Bromelias, Orquídeas, Musgos, Hepáticas y Líquenes.

Que mediante el radicado CE-03553-2021 del 01-03-2021, la sociedad CEMENTOS ARGOS S.A.,
identificada con NIT 890.100.251-0, presenta respuesta a lo requerido mediante la Resolución 112-3683-
2020 del 05 de noviembre de 2020, en su artículo tercero.

Que mediante escrito con radicado CE-05855-2021 del 12-04-2021, la sociedad CEMENTOS ARGOS S.A., 
identificada con NIT 890.100.251-0, presenta respuesta a los requerimientos formulados en el Artículo 
segundo de la Resolución 112- 3696 del 09 de noviembre de 2020.

Que mediante Auto con radicado AU-03237 del 29 de septiembre de 2021, se realizan unos requerimientos 
para su cumplimiento previo al inicio de las labores de rescate y reubicación de flora, consistentes en:

1. “Certificado de libertad y tradición del predio No. 028-25911, ya que este hace parte del polígono de 

compensación.

2. Certificación de un profesional idóneo que avale que las áreas sujetas a aprovechamiento forestal no contaban 

con la presencia de especies vasculares y no vasculares de hábitos rupícola y terrestre”.

Que mediante radicado CE-18950 del 02 de noviembre de 2021, la sociedad CEMENTOS ARGOS S.A. 
allega respuesta a los requerimientos formulados en el Auto con radicado AU-03237 del 29 de septiembre de 
2021, información que fue evaluada por funcionarios de esta Autoridad Ambiental, lo que generó Informe 
Técnico con radicado IT-06963 del 05 de noviembre de 2021, el mismo que hace parte integral del presente
Acto Administrativo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

De la protección al medio ambiente como deber social del Estado:

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las personas proteger 

las riquezas culturales y naturales de la nación".

Que la Constitución Política elevó a rango constitucional la obligación que tiene el Estado de proteger el 
medio ambiente, y el derecho que tienen todos los ciudadanos a gozar de un ambiente sano y así mismo “Es 

deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 

ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." (Artículo 79 de la Constitución Política). “El medio 

ambiente es un Derecho colectivo que debe ser protegido por el Estado, estableciendo todos los mecanismos 

necesarios para su protección”.



Que adicionalmente, el Estado debe planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, tal y como lo establece el 
artículo 80 de la Constitución Política. Al efecto, la planificación se debe realizar utilizando una serie de 
mecanismos que permitan analizar, evaluar y prever unas circunstancias que faciliten la toma de decisión, 
con el fin de alcanzar un objetivo propuesto, en este caso, el Desarrollo Sostenible.

Que el Decreto 2106 de 2019, estableció en el parágrafo segundo de su artículo 125 lo siguiente: 
“PARÁGRAFO  2. Para el desarrollo o ejecución de proyectos, obras o actividades que requieran licencia, permiso, 

concesión o autorización ambiental y demás instrumentos de manejo y control ambiental, que impliquen intervención de 

especies de la flora silvestre con veda nacional o regional, no se requerirá adelantar el trámite de levantamiento parcial 

de veda. La autoridad ambiental competente, impondrá, dentro del trámite de la licencia, permiso, concesión o 

autorización ambiental y demás instrumentos de manejo y control ambiental, las medidas a que haya lugar para 

garantizar la conservación de las especies vedadas”.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

Que conforme a lo contenido en el informe técnico No. IT-06963 del 05 de noviembre de 2021, resultado de 
la evaluación de la información presentada por la Sociedad CEMENTOS ARGOS S.A., se puede establecer 
lo siguiente:

La información presentada por la Sociedad CEMENTOS ARGOS S.A., mediante escrito con radicado CE-
18950 del 02 de noviembre de 2021, da cumplimiento a los requerimientos hechos por Cornare mediante el
Auto con radicado AU-03237 del 29 de septiembre de 2021, consistentes en:

1. “Certificado de libertad y tradición del predio No. 028-25911, ya que este hace parte del polígono de 

compensación.

2. Certificación de un profesional idóneo que avale que las áreas sujetas a aprovechamiento forestal no contaban 

con la presencia de especies vasculares y no vasculares de hábitos rupícola y terrestre”.

.
Dada la información anterior, se establece plenamente que se dio cumplimiento a lo requerido por esta 
Autoridad Ambiental, a los requerimientos realizados con el fin de que se pudiera llevar a cabo las tareas de 
rescate y reubicación de la flora, puesto que en el anexo al escrito CE-18950-2021, se allego certificado de 
tradición y libertad número 028- 25911, en el cual, se evidencia que el predio es propiedad de la empresa 
CEMENTOS ARGOS S.A.

De igual forma se presenta el curriculum del profesional que avale, que las áreas sujetas a aprovechamiento 
forestal no contaban con la presencia de especies vasculares y no vasculares de hábitos rupícola y terrestre.
En este documento se evidencia que dicho profesional cuenta con la experiencia solicitada.



Por lo anterior, considera este Despacho que, es procedente dar viabilidad al inicio de las labores de 
rescate y reubicación de flora.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a la sociedad CEMENTOS ARGOS S.A. identificada con NIT 
890.100.251-0 para que dé inicio a las actividades de rescate de las especies vasculares y no vasculares, 
referenciadas en las Tablas 15 y 16 de la Resolución 112-3683 del 05 de noviembre de 2020, pertenecientes 
a los grupos taxonómicos de Bromelias, Orquídeas, Musgos, Hepáticas y Líquenes, las cuales serían 
afectadas por el desarrollo del proyecto "Solicitud de levantamiento de Veda en el proyecto minero de extracción de 

arcillas y calizas en el TM 4413 — Mina Campo Diamante, ubicada en los Municipios de Sonsón y Puerto Triunfo -

Antioquía, Licenciado ambientalmente mediante la Resolución 112-4084 del 17 de septiembre de 2018”.

ARTÍCULO SEGUNDO: INFORMAR a la sociedad CEMENTOS ARGOS S.A. identificada con NIT 
890.100.251-0, que en concordancia con el certificado del profesional idóneo para la verificación de la 
presencia de especies vasculares y no vasculares de hábito rupícola o terrestre, presentes en el área objeto 
de intervención, presentado en el anexo del escrito con radicado CE-18950 del 02 de noviembre de 2021, 
debe ser éste mismo profesional quien durante las labores de aprovechamiento, supervisará las acciones 
para dar cumplimiento a lo requerido por la Corporación, en caso de que se pretenda cambiar de profesional, 
se deberán suspender las actividades de rescate, hasta tanto, se presente el respectivo soporte de su 
experiencia para la validación por parte de la Corporación.

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR a la Oficina de gestión documental de Cornare, enviar a la sociedad 
CEMENTOS ARGOS S.A., copia controlada del Informe Técnico con radicado No. IT-06363 del 05 de 
noviembre de 2021.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a la Sociedad CEMENTOS ARGOS S.A., 
a través de su representante legal para asuntos judiciales y administrativos, señora Magda Constanza 
Contreras Morales. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno en vía administrativa.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ALVARO DE JESUS LOPEZ GALVIS
Subdirector de Recursos Naturales
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